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2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 divi- 
dido en 800 acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
"La importación y comercialización de 
semen bovino congelado, de productos 

veterinarios, de instrumentos veterinar- 
los, de implementos de inseminación ar- 

tificial,..." 

Quito, 17 ABR. 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

y ERRE 
- REPUBLICA DEL ECUADOR 
LAS DE COMPAÑIAS 

ESA * uu Ave 

  

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 

DE CAPITAL, REFORMA Y DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA VENTURA 

S.A. INMOVENSA. 

Se comunica ai público que la compañía 
INMOBILIARIA VENTURA S.A. INMOVENSA 

aumentó su capital en US$ 600,00, reformó 
y codificó sus estatutos por escrituras públi- 

cas otorgadas ante el Notario Vigésimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de 

octubre del 2001 y 19 de marzo del 2002. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución No. 02.Q.1J.1397 
de 12 ABR. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está 
dividido en 800 acciones de US$ 1 cada una. 

En virtud de la mencionada escritura se re- 

forman los siguientes artículos: "ARTICULO 
15.- ADMINISTRACION.- La administración 

estará a cargo del Presidente y del Ge- 

rente,..." "ARTICULO 33.- ATRIBUCIONES 
DEL GERENTE.- Le compete: a) Representar 

legalmente a la compañía, judicial y extraju- 

dicialmente,..." 
A 

Quito, 12 ABR. 2002 0000027 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO   
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pared frontal, esta vez con 4 m de longitud. Acep- 

tada la demanda al trámite en auto inicial de fecha 
abril 4 del 2002; las 08h30, se ordenó citar a los de- 

mandados conforme lo dispuesto en el Art. 86 del 

Código de Procedimento Civil bajo el juramento de 
la actora de desconocer sus domicilios, concedien- 

do el término de quince días para que contesten la 
demanda y propongan excepciones que les asistan. 

Lo que llevo a conocimiento para fines de Ley, ad- 
virtiendo la obligación de comparecer a juicio den- 

tro de los veinte días posteriores a la tercera y últi- 

ma publicación, caso contrario serán considerados 

rebeides. 

Puebloviejo, abril 12 del 2002 
Ledo. Milton Lema P. 
Secretario del Juzgado Decimo 
Primero de lo Civil de Los Ríos   kh, Abr. 18-19-20/2002 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUNTA DE REMATE-SUBSECRETARIA DE 

TURISMO DEL LITORAL 
e AVISO DE REMATE 

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE SABER QUE: 
La Junta de Remate de la Subsecretaría de Turismo del 
Litoral, con fecha abril 12 del 2002, a las 14H00, ha pro- 
cedido a fijar como fecha para que se lleve a cabo el re- 
mate de los vehículos Marca TROOPER DLX-2000, Mod- 
elo JEEP-S-WAGON color GRIS, placa GXE-584 y Marca 
TROOPER STD 2.300, Modelo JEEP, Color CAFE, Placas 
PEG-226, para el LUNES 29 DE ABRIL DEL 2002, a par- 
tir de las 9H00 HASTA LAS 15H0O0, en las oficinas de la 
Subsecretaria de Turismo del Litoral, ubicada en la Calle 
Francisco de P. Icaza 203 y Pichincha, quinto piso, en es- 
ta ciudad de Guayaquil, debiendo sujetarse el proceso al 
trámite del concurso de ofertas en sobre cerrado, 
consignado en el Art. 27 del Reglamento General de Bi- 
enes del Sector Público. 
Las características y avalúos de los bienes a rematarse 
son las siguientes: 
1. VEHICULO Marca TROOPER DLX-2000, Modelo JEEP- 
S-WAGON color GRIS, placas GXE-584, en mal estado, 
montado sobre 4 llantas en regular estado, motor sin en- 
cender, carrocería en mal estado, tapicería no es origi- 
nal. 
AVALUO: US$ 2,000.00 (DOS MIL DOLARES DE LOS ES- 
TADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA). 
2, VEHICULO Marca TROOPER STD 2.300, Modelo JEEP, 
Color CAFE, Placas PEG-226, en mal estado, montado 
sobre 4 llantas en mal estado, carrocería en mal esta- 
do. tapicería original en mal estado, motor sin encender. 
AVALUC: US$ 2,000.00 (DOS MIL DOLARES DE LOS ES- 
TADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA). 
Los bienes a rematarse pueden ser constatados por los 
interesados, en el parqueo No. 138 piso 5-B y parqueo 
No. 177 piso 3-A, del edificio Uniparqueo, ubicado en fa 
calle Colón y Boyacá, en esta ciudad de Guayaquil. 
Por ser primer señalamiento la base de las ofertas serán 
el valor de los avalúos. 
Las ofertas se receptarán en sobre cerrado, en la fecha 
y dentro de las horas señaladas, ante la Secretaria de 
la Junta, Arquitecta María Mercedes Zeballos, en las 
oficinas de la Subsecretaría de Turismo del Litoral, en la 
dirección arriba anotada, debiendo el interesado acom- 
pañar, en el sobre cerrado, además de la oferta, el diez 
por ciento del valor de la misma, en dinero en efectivo     
 


